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PROGRAMA ACADEMIA 2022 

Academia es un proyecto de movilidad transnacional para profesionales de la 

orientación que comenzó en 1995, coordinado por Euroguidance Spain, como 

centro nacional de referencia de la Red Europea Euroguidance, dependiente del 

Ministerio de Educación y Formación Profesional, concretamente de la Subdirección 

General de Orientación y Aprendizaje a lo largo de la Vida.  

 

En los últimos años España ha sido solamente país de acogida de orientadores/as de 

los países miembros de la Red, habiéndose celebrado el último programa Academia 

en la Comunidad Foral de Navarra en 2021.  

 

En este año académico 2021-2022 también existe la posibilidad de que los 

profesionales de la orientación españoles puedan participar en el programa 

Academia, siempre y cuando tengan un proyecto Erasmus+ en su centro educativo 

que permita la movilidad del orientador/a al país europeo que oferte esta 

posibilidad.  

 

CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA:  

 El programa Academia se desarrolla entre el 31 de marzo y el 31 de mayo 

 La duración de la estancia es de 3 -4 días 

 La información sobre los países participantes y el programa se encuentra en: 

https://www.euroguidance.eu/international-mobility/training-opportunities 

 Los gastos de la estancia corresponden al programa Erasmus+ que se tenga en 

el centro.  

https://www.euroguidance.eu/international-mobility/training-opportunities
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REQUISITOS DE LOS PARTICIPANTES 

 El centro educativo donde preste servicios el orientador/a debe tener un 

proyecto Erasmus+ en desarrollo.  

 La mayoría de los proyectos formativos requieren competencia adecuada 

para seguir el desarrollo del programa en lengua inglesa.   

 Rellenar la solicitud que se adjunta y enviarla a sg.oalv@educacion.gob.es con 

copia a anam.ferrando@educacion.gob.es (Jefa de Servicio de Orientación, 

coordinadora española del Programa Academia).  

 Esta solicitud debe enviarse a los correos antes mencionados antes del 3 de 

diciembre de 2021.  

 Se pueden solicitar hasta un máximo de tres programas europeos, y sólo se 

concede uno. 

 

La Subdirección General de Orientación y Aprendizaje a lo largo de la Vida 

comunicará a través de las Comunidades Autónomas los participantes seleccionados 

a principios de 2022.  
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